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del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá el presente edicto de notificación en forma
a la parte demandada, dada su situación de rebeldía
e ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso bajo número 4, de la calle Embajadores,
número 158, sito en Madrid, inscrito en el Registro
de la Propiedad, número 13, de la citada localidad
al tomo 356, folio 60, libro 273, finca registral núme-
ro 10.415.

Tasada pericialmente en la cantidad de 6.444.800
pesetas.

Y para que conste y sirva de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre-
sente en Madrid a 3 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Asunción de Andrés Herrero.—47.919.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 163/1997,
a instancias de «Hispamer Servicios Financieros,
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Javier A. Sarceda, doña
María Luisa Bruzos y «Documentación, Utensilios
y Telefonía, Sociedad Limitada», en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 27 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 11.669.968 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 24 de noviembre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 12 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Galileo, número 20, 2.o D,
Madrid. Inscripción: Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Madrid, tomo 2.032, folio 76, finca registral
número 25.572, inscripción tercera.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—47.927.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía,
número 589/1998, instado por don Juan Molins
Codina, contra Ministerio Fiscal, Comisión Inter-
ventora de Control y Seguimiento en Aplicación
del Conve. «Banco Europeo de Finanzas, Sociedad
Anónima» y «Acreedores del Banco Europeo de
Finanzas, Sociedad Anónima», he acordado por
resolución de esta fecha emplazar a acreedores del
«Banco Europeo de Finanzas, Sociedad Anónima»,
para que en el término de diez días comparezcan
en legal forma mediante Abogado y Procurador.
Las copias de la demanda se encuentran a su dis-
posición en Secretaría. De no efectuarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. Asi-
mismo, se ha acordado citar a los mismos en una
comparecencia señalada en la Sala de Audiencias
de este Juzgado para el día 29 de septiembre de
1998, a las once horas, a fin de resolver sobre la
adopción de las medidas cautelares solicitadas por
la parte actora.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1998.—El
Secretario.—47.911.$

MAJADAHONDA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Majadahonda, procedimiento número 35/1997,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
215, de fecha 8 de septiembre de 1998, página
13986, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el párrafo primero, fecha de la subasta, donde
dice: «... el día 16 de noviembre de 1998...», debe
decir: «... el día 16 de octubre de 1998...»

44.786-CO

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia del día
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga, en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado
con el número 58/1996, a instancias de la Pro-
curadora doña Ana Calderón Martín, en represen-
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra la entidad «Oasis Bellantoni,
Sociedad Limitada», sobre efectividad de un prés-
tamo hipotecario, se saca a pública subasta las
siguientes fincas:

1. Elemento número 2. Local comercial en el
módulo I, sito en la planta baja, del edificio en
Yunquera, en el lugar conocido por Viña de la Venta,
con acceso por la calle La Viña, sin número de
gobierno. Tiene una superficie construida de 115
metros 61 decímetros cuadrados. Su acceso lo tiene
a través de la calle denominada prolongación de
la calle La Viña y según éste linda: Por la derecha,
entrando, fulo de calle sin nombre; izquierda, pro-
longación de calle La Viña; fondo, la vivienda tipo
C, finca número 6 de la división y patio central
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ronda (Málaga), al tomo 502, libro 21 de Yun-
quera, folio 88, vencimiento finca registro número
1.568, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.400.000 pe-
setas.

2. Elemento número 8. Local comercial sito en
el módulo II, en el edificio sito en Yunquera, al
lugar conocido por Viña de la Venta, concretamente,
en su calle prolongación de calle La Viña, al que
se accede directamente desde la calle prolongación
de la calle de La Viña, señalado con el número 8
de los elementos individuales del inmueble que tiene
una superficie total útil de 35 metros 37 decímetros
cuadrados, y construida de 40 metros 97 decímetros
cuadrados, situados en planta baja. Linda, tomando
como frente la calle de su situación, denominada
prolongación de calle La Viña: Por su frente, la
referida calle; derecha, entrando, el pasaje de acceso
a las viviendas; izquierda, zona ajardinada, elemento
común del inmueble, y por el fondo, la vivienda
tipo A, elemento número 11. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ronda (Málaga), al tomo 502,
libro 102 de Yunquera, folio 102, finca registral
número 1.574, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.500.000 pe-
setas.

3. Elemento número 1-1. Local comercial
número 1, sito en la planta de semisótano del edificio
en Yunquera, en el lugar conocido por Viña de
la Venta, con acceso por la calle denominada pro-
longación de la calle de La Viña, sin número de
gobierno. Tiene una superficie construida de 188
metros cuadrados. Su acceso lo tiene independiente
por calle sin nombre y según éste linda: Por la
derecha, entrando, y fondo, subsuelo del edificio;
e izquierda, local número 2. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ronda, al tomo 502, libro 175
de Yunquera, folio 175, finca registral número 1.603,
inscripción segunda A.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.200.000 pe-
setas.


